RES.  Nº1530/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002712, Ent. Nº2030/2016)


VISTO: el Oficio Nº 264/16 de fecha 22.04.16 remitido por la Junta Departamental de Soriano, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para exonerar del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria y tasas conexas correspondiente al año 2016 en su totalidad, a los padrones de la ciudad de Dolores que se vieron afectados por el tornado; 


RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental por Resolución, de fecha 16.04.16,  solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para exonerar del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria y tasas conexas correspondiente al año 2016 en su totalidad, a los padrones de la ciudad de Dolores que se vieron afectados por el tornado y que se encuentren comprendidos en el relevamiento realizado por los Equipos Técnicos del Comité Departamental de Emergencia.

En los casos en que ya se hubiere abonado  alguna cuota del referido impuesto correspondiente al Ejercicio 2016, o la totalidad del mismo, se establece que dichos importes se computarán para la Contribución Inmobiliaria correspondiente al Ejercicio 2017;

                            
2) que el Legislativo Departamental, mediante decreto de fecha 21.04.16, concedió la anuencia que le fuera solicitada, por unanimidad (31 votos en 31 Ediles presentes en sala);


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral. 3° de la Constitución de la República;

                                                
2) que asimismo se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por en la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;

                                                    
3) que el efecto en la recaudación de los tributos, que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

            
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano;

lm

